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ACTA AP/203-2008 
SESIÓN DE ASAMBLEA PLENARIA 

28 DE AGOSTO DE 2008 
CIUDAD DE PANAMÁ, 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
 

 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARLAMENTARIAS Y PARLAMENTARIOS 

DESIGNADOS ASISTENTES: 
 
 
 
GUATEMALA: 
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS: 
 
BÚCARO HURTARTE, SERGIO IVÁN 
BÚCARO MORALES, JORGE MARIO 
CORNEJO MAROQUÍN, MARCO A. 
CRESPO VALENZUELA, MARVIN ARÍSTIDES  
DE LA CRUZ GELPCKE, ARTURO G. 
DOUGHERTY LIEKENS, RODOLFO 
FLORES ASTURIAS, RICARDO ALFREDO 
FORTUNY ARDÓN, CÉSAR AUGUSTO 
FRANCO AGUIRRE, LAURA ALICIA 
GOMEZ CHAVARRY, CARLOS IGNACIO 
GONZÁLEZ GAMARRA, JULIO GUILLERMO 
LÓPEZ KESTLER, ANA CRISTINA 
LÓPEZ POLANCO, FRANCISCO ALFREDO 
LUNA WALDHEIM, RICARDO FERNANDO 
QUIJIVIX YAX, NOÉ 
REYES WYLD, JUAN FRANCISCO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
EL SALVADOR: 
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS: 
 
AGUILAR ZEPEDA, HERBER MAURICIO 
ALVARADO, NELSON DE LA CRUZ 
ANAYA PERLA, GLORIA MARÍA 
AVILÉS BERNAL, ANA CRISTINA 
DÍAZ, NIDIA 
GONZÁLEZ MELARA, CARLOS R. 
GRIJALVA GRIJALVA, JULIO CÉSAR 
HANDAL VEGA, JORGE SCHAFIK 
LARIOS RODRÍGUEZ, JOSÉ ROBERTO 
LARRAVE RIVAS, GRACIA MARÍA 
MAGAÑA TOBAR, CARLOS GUILLERMO 
MORALES ESTUPIÑÁN, CARLOS H. 
ORELLANA ÁLVAREZ, SALVADOR H. 
PEÑA, LORENA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ VELASCO, RENÉ OSWALDO 
VÁSQUEZ BÚCARO, JOSÉ LEONEL 
VILLACORTA MUÑOZ, JORGE ALBERTO 
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HONDURAS: 
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS: 
 
ARGUETA REINA, ROBERTO EMILIO 
CERRATO DURÓN, WILFREDO FRANCISCO 
COLINDRES ORTEGA, RAMIRO 
ESPINOZA SALGADO, BERTILA 
FLORES, VIDAL ANTONIO 
FUNES VALLADARES, MATÍAS 
GALDÁMEZ PRIETO, VÍCTOR MANUEL 
GONZÁLEZ GARCÍA, TULIO MARIANO 
LAGOS VALLE, FABIO ISRAEL 
LICONA CÁCERES, RAMIRO 
MADRID LIZARDO, HENA LIGIA 
MÁRQUEZ PEÑALVA,  EDMUNDO 
MARTÍNEZ LOZANO, ROBERTO ANÍBAL 
MARTÍNEZ MEZA, CARLOS ROBERTO 
MEMBREÑO TOSTA, MAURO 
OQUELÍ SOLÓRZANO, GLORIA G. 
REYES ESCALANTE, VILMA ANTONIETA 
RODRÍGUEZ, IGNACIO ALBERTO 
VILLELA MEZA, ARMIDA MARÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
NICARAGUA: 
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS: 
 
ALVARADO TABLADA, OCTAVIO VALENTÍN 
BERMÚDEZ URCUYO, ADÁN 
BUSHEY DAVIS, LLOYD 
CALERO, MEYLING VERÓNICA 
CAMPBELL HOOKER, FRANCISCO O. 
GADEA MANTILLA, FABIO MANUEL 
GARCÍA ESQUIVEL, LUIS ADOLFO  
GÓMEZ URCUYO, JOSÉ ALFREDO 
MENA RIVERA, JULIA DE LA CRUZ 
OZUNA RUIZ, MARÍA HAYDEE 
RAMÍREZ SÁNCHEZ, NOEL 
SOLÓRZANO MORALES, ALEJANDRO 
SUÁREZ ESPINOZA, JACINTO JOSÉ 
SUÁREZ GARCÍA, XANTHIS 
TALAVERA ALANIZ, JOSÉ ÁNGEL 
TIJERINO HASLAM, DORIS MARÍA 
URBINA VELÁSQUEZ, DIANA DEMIRA 
URBINA ZELAYA, ALERTINA 
VALLE BUITRAGO, MARÍA ESPERANZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3

3

 
 
 
 
 
 
 
 
PANAMÁ: 
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS: 
 
 
ARCE MEREL, DAVID 
ARIAS VILLALÁZ, RODOLFO JOSÉ 
BATISTA DE McKAY, ELSY 
BRENES PÉREZ, CAMILO 
CASTILLERO DE CARRIZO, DAYRA 
COHN MALEK, RAÚL ARMANDO  
CORREA DELGADO, MAYÍN 
DELLA SERA, ABRAHAM WILLIAMS 
DUQUE JAÉN, CARZLOS ALBERTO 
ENDARA DONDERIS, CLAUDIO ARTURO 
GUIRAUD GARGANO, HUGO 
LEZCANO, JOEL ALEJANDRO 
LÓPEZ TIRONE, ALDO 
MENÉNDEZ FRANCO, ÁLVARO  
MOSCOSO, MIREYA 
PALACIOS SAMBRANO, JULIO ENRIQUE 
RIVERA ESCUDERO, FRANKLIN ROLANDO 
VALENZUELA CABALLEROS, PRISCILA V. 
VALLARINO BARTUANO, ARTURO ULISES 
VERGARA GARCÍA, GERMAN 
YOUNG, IVONNE 
ZARAK LINARES, ENRIQUE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
REPÚBLICA DOMINICANA: 
 
PARLAMENTARIOS DESIGNADOS: 
 
 
BRITO, SEBASTINO 
CABRAL, MIRIAM 
CAMACHO, RADHAMÉS 
CAPELLÁN, ANTONIO 
CHÁVEZ, CLODOMIRO 
CRUZ POLANCO, ALFREDO 
DE LA CRUZ, FRANKLIN 
DE LAS MERCEDES, ANDRÉS 
GAMUNDI CORDERO, RAFAEL 
LUCIANO, ANTONIO 
MATEO VÁSQUEZ, EDIS FERNANDO 
MERCEDES, EMIGDIO 
OLMO, PABLO 
OVIEDO, MIGUEL 
PICHARDO, MANUEL 
PLÁCIDO, JUAN PABLO 
PUELLO DOMÍNGUEZ, LUIS 
REYES, RAFAEL 
RODRÍGUEZ CÉSPEDES, ANDRÉS 
SANTOS, GEDEÓN 
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OBSERVADORES PERMANENTES DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 
CALDERÓN CENTENO, SEBASTIÁN 
CONDE RODRÍGUEZ, ELSA DE GUADALUPE 
DUCK NÚÑEZ, MAURICIO 
GÁLVEZ RODRÍGUEZ, FERNEL ARTURO 
HERRERA LEÓN, FRANCISCO 
HERRERA SOLÍS, LUIS ANUARIO 
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OBSERVADORES PERMANENTES DE LA  
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BRACHO, ANTONIO 
LUCENA G. EDGARA 
SALAZAR, ASDRÚBAL 
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- DESARROLLO DE LA SESIÓN-  
 
 
PRESIDENCIA:   Julio Guillermo González Gamarra 
     Presidente 
 
VICEPRESIDENCIA:  Herber Mauricio Aguilar Zepeda 
     Vicepresidente 

 
Ignacio Alberto Rodríguez 

     Vicepresidente 
 
     Julia de la Cruz Mena Rivera 
     Vicepresidenta 
 
     Ivonne Young  
     Vicepresidenta 
 
     Manuel Pichardo 
     Vicepresidente Adjunto 
 
SECRETARÍA:   Guillermo de la Cruz Gelpcke 
     Secretario 
 
     José Manuel Melgar 
     Secretario 
 
     Tulio Mariano González 
     Secretario 
 
     Enrique Martín Gasteazoro 
     Secretario 
 
     Franklin Rivera Escudero 
     Secretario  
 
     Miguel Oviedo 
     Secretario Adjunto
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SALÓN CENTENARIO, HOTEL “EL PANAMÁ” 
CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 
SESIÓN DE ASAMBLEA PLENARIA 

DÍA  28 DE AGOSTO DE 2008 
15:30 HORAS 

 
 
1. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM 

 
 

El Secretario Guillermo De la Cruz Gelpcke, verificó el quórum 
reglamentario para el inicio de la sesión. 

 
 
2. APERTURA DE LA SESIÓN 
 

El Presidente Julio Guillermo González Gamarra, declaró la 
apertura de la sesión de Asamblea Plenaria, correspondiente al 
día jueves 28 de agosto de 2008. 

 
 
3. INVOCACIÓN A DIOS 
 

La diputada Mayín Correa Delgado, dio lectura a la Invocación a 
Dios. 
 
 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA GENERAL 
 (Anexo 4) 
  

El Secretario Tulio Mariano González, dio lectura a la Agenda 
General, la cual fue aprobada por la Asamblea Plenaria, sin 
enmiendas. 
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5. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 (Anexo 5) 
 

 No se dio lectura al Orden del Día, ya que el Presidente Julio 
González Gamarra informó a la honorable Asamblea Plenaria 
que contenía los mismos puntos leídos en la Agenda General.  
La Asamblea Plenaria aprobó el Orden del día, correspondiente 
al día jueves 28 de agosto de 2008, sin enmiendas. 
 

 
6. CONSIDERACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL ACTA 

AP/202-2008 DE ASAMBLEA PLENARIA CELEBRADA LOS 
DÍAS 31 DE JUNIO Y 1 DE JULIO DE 2008, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, SEDE DEL PARLAMENTO 
CENTROAMERICANO 

 
El Presidente Julio González Gamarra, preguntó a la honorable 
Asamblea Plenaria si se daba por aceptada el Acta AP/202-
2008, correspondiente a la sesión de Asamblea Plenaria llevada 
a cabo los días 30 de junio y 1 de julio. 

 
El honorable diputado Camilo Brenes Pérez, respondió que no 
se distribuyó el Acta, por lo que sugirió trasladar la aprobación 
de la misma, para la sesión del próximo mes, correspondiente al 
mes de septiembre. 

 
La Asamblea Plenaria aprobó la moción presentada por el 
diputado Camilo Brenes; en consecuencia, el Acta AP/202-2008, 
será sometida a aprobación, en la sesión del mes próximo. 

 
 
7. INFORME DE LA PRESIDENCIA 
 

El Presidente Julio Guillermo González Gamarra, rindió su 
informe ante la honorable Asamblea Plenaria. Entre las múltiples 
actividades realizadas, destacó las siguientes: 
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 En compañía de una delegación de diputados de la Comisión de 
Relaciones Internacionales, firmamos un Pronunciamiento a 
favor de los migrantes centroamericanos y dominicanos, que 
transitan por los Estados Unidos Mexicanos.  Este documento 
fue suscrito con el Honorable Congreso del Estado de Chiapas y 
el Gobernador Constitucional del Estado, en que se establece el 
interés de velar por los derechos humanos y laborales de 
nuestros conciudadanos. 
 

 Se han realizado las gestiones ante el Banco Centroamericano 
de Integración Económica-BCIE- para darle seguimiento a la 
construcción del edificio del PARLACEN. En relación a este 
tema, se ha recibido nota del señor Fernando Bastarrechea 
Díaz, Presidente del Banco Centroamericano de Integración 
Económica -BCIE- en Guatemala, en la que confirma que tanto 
el Comité de Crédito, el Presidente del Banco Centroamericano 
de Integración Económica -BCIE- y el encargado por el 
Gobierno de España, aprobaron la elaboración de los estudios, 
diseños y planos definitivos para el proyecto. Dicha cooperación 
es no reembolsable, se encuentra pendiente la aprobación del 
Ministerio de Economía del Reino de España. Según nos 
informaron, se tardarían de uno a doce meses en el proceso de 
autorización del costo, ya que será llevado a licitación, la única 
condición es que se debe hacer por medio de una compañía 
española.  
 

 Se ha publicado en los medios de comunicación de la República 
de Guatemala, que algunos sectores han solicitado al 
Presidente de la República de Guatemala, Ingeniero Álvaro 
Colom, para que no se lleve a cabo la entrega del terreno, al 
Parlamento Centroamericano;  por supuesto que el compromiso 
está hecho y nosotros, como Parlamento Centroamericano, 
vamos a velar por su cumplimiento. 

 
 República Dominicana, envió una certificación, en la que se 
hace constar que en la sesión del 21 de agosto del 2008, la 
Cámara de Diputados aprobó el Protocolo de Reformas al 
Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y Otras 
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Instancias Políticas, suscrito por la República Dominicana, en El 
Salvador, el 20 de febrero del año 2008.  Esta certificación se 
expide en Santo domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a 25 días del mes de agosto de 
2008. Cámara de diputados de República Dominicana.- 
 
El Presidente Julio Guillermo González Gamarra, dio lectura a la 
Convocatoria para las actividades parlamentarias programadas 
para el mes de septiembre de dos mil ocho, el cual fue 
comentado por los diputados y diputadas:  

 
 Abraham Williams Della Sera, quien expresó: “Gracias, era 
precisamente respecto a lo que usted está mencionando, porque 
tenemos entendido que además del gran evento, hay 
actividades y en una ciudad donde hay mucho turismo, estamos 
pensando que habíamos escuchado cierto comentario sobre la 
escasez de habitaciones”. 
 

 Camilo Brenes Pérez, manifestó: “Señor Presidente, viendo 
este calendario, observo que nos puede ocurrir en 
Quetzaltenango, lo mismo que en cierta forma nos ha ocurrido 
aquí, que en la presión de las actividades, nos estamos 
quedando sin tiempo para hacer un pleno en orden. Yo le 
sugiero respetosamente a usted y a la Junta Directiva, que 
revisen la idea para que el  martes 16, se convoque el pleno, 
porque el día lunes 15, está convocada en medio de la festividad 
y con el compromiso del almuerzo oficial, que es una actividad 
de tipo protocolar, que difícilmente hace posible que llevemos un 
pleno a toda cabalidad.   
 
Ya hemos acumulado el Acta de la sesión para la siguiente, 
tenemos que convocar el proceso electoral, designar la Junta 
Electora, atender algunas Iniciativas y dictámenes que tenemos 
planteados y por eso solicito que se revise la convocatoria, 
porque es perfectamente posible que el martes 16 hagamos el 
pleno allá mismo en Quetzaltenango o en Guatemala, si hemos 
decidido retornar a Guatemala. 
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El calendario que está, tiene sumamente apretadas las 
actividades y esa mezcla de actividades sociales, festivas y 
protocolares, hace que difícilmente podamos desarrollar 
plenamente la labor parlamentaria”. 
 

 Juan Francisco Reyes Wyld, expresó: “Gracias, me voy a 
referir a tres temas particulares de su informe.  El primero es 
que, según pude conversar con el hoy Presidente del Congreso, 
diputado Arístides Crespo, padre del diputado Marvin Crespo, el 
Ministro de Finanzas, nos retiró la partida presupuestaria que 
teníamos asignada (de veinte millones de quetzales) para este 
año y así poder fondear  el inicio de la construcción del edificio.  
Me preocupa que el ex Presidente Meyer (que tuvo que 
renunciar porque se desaparecieron 82 millones de quetzales en 
el Congreso de Guatemala, al que condecoramos) ya no está en 
la presidencia. 

 
Yo considero que es obligación del Estado de Guatemala, el 
proveer los fondos para la construcción de nuestra sede y 
también considero que el terreno –insisto- debe ser dado al 
PARLACEN en propiedad, no como está.  Entonces, yo me 
permito sugerirle a usted y a su Directiva que, dado que han 
pasado diez meses y que  en lugar que se nos trasladen los 
fondos (que se había logrado la partida) más bien se nos ha 
retirado, usted, a través del diputado Marvin Crespo o en 
compañía del diputado Marvin Crespo, usted y su Junta 
Directiva, pidan una reunión con el Presidente del Congreso, con 
el Presidente de la Comisión de Finanzas y busquemos la forma 
que se nos reponga dicho presupuesto, recordándoles que es 
obligación del Estado de Guatemala el proveer el edificio. 

 
A mí me preocupa mucho que la inseguridad que se vive en la 
Ciudad de Guatemala, cada día es peor.  Yo les comento que a 
uno de mis pilotos, hace menos de un mes lo mataron, lo 
asaltaron cerca del PARLACEN.  Entonces, considero que el 
Estado de Guatemala, debe proveer los fondos para que se 
proceda de inmediato a iniciar los trabajos de construcción del 
edificio, una vez estén terminados los planos o si no, por lo 
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menos mejorar la seguridad en torno al Parlamento 
Centroamericano. 

 
Yo quisiera pedirle que su Junta Directiva, para que la Comisión 
de Finanzas tenga la información, instruya al señor Gerente 
Administrativo, nos haga llegar (para la reunión de Comisiones 
que se va a llevar a cabo en Guatemala) un informe detallado de 
los gastos durante su gestión y en donde se detalle los gastos 
en que ha incurrido cada uno de los diputados (entiéndase viajes 
y viáticos) ya que me preocupa que nuevamente vayamos a ser 
víctimas de la crítica de la prensa nacional, derivado del mal uso 
de los recursos de este Parlamento. 

 
Como punto tercero, me permito sugerir que las sesiones de 
Asamblea Plenaria y de trabajo de comisiones, se realicen en la 
Ciudad de Guatemala. Como usted sabe, Quetzaltenango no 
presenta las mejores instalaciones hoteleras, aunque podemos 
dormir en cualquier lado, y mucho menso tenemos acceso a 
hospitales, médicos y ambulancias.  Me preocupa que derivado 
de la altura (es una ciudad muy alta) se pueda producir algún 
problema a cualquiera de los miembros de este Parlamento y 
que no se pueda atender debidamente. Además, creo que nos 
ahorraría dinero el tener todo un staff de personal en 
Quetzaltenango, cuando bien podemos realizar dichas reuniones 
en nuestra sede, en la Ciudad de Guatemala,  a un menor costo 
y sobre todo, que no vayamos a ser criticados por la prensa de 
Guatemala, que es siempre tan agresiva en contra del 
Parlamento Centroamericano, por una escasa asistencia de 
diputados a la Asamblea Plenaria, porque si la Asamblea está 
vacía, si no hay suficientes temas que discutir, tengan la 
seguridad que vamos a ser víctimas de esas críticas. 

 
Así que yo me permito hacer esas observaciones, esas 
sugerencias, que creo que es lo más conveniente para este 
Parlamento”. 
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 Xanthis Suárez García, manifestó: “Quisiera solicitar que 
efectivamente reconsideremos nuestro calendario de trabajo. Yo 
creo que estamos trabajando contrario a lo que es nuestra 
responsabilidad y nuestra obligación.  No podemos seguir de 
evento en evento, de almuerzo en almuerzo  y de condecoración 
en condecoración y la Agenda del Parlamento, que está 
demandando la ratificación por parte de los Estados, de las 
reformas al Protocolo, no nos estamos preparando para tener 
esas facultades que tanto hemos demandado. 

 
La Agenda, tiene pendiente la aprobación de varios dictámenes, 
tiene pendiente el abordar temas fundamentales para la región 
centroamericana. De tal forma, que yo quiero solicitar que se 
reconsidere en vez de trabajar dos días y medio y cobrar un mes 
de trabajo, tengamos una semana completa de trabajo, porque 
aquí dice el jueves 11 es traslado, entonces no hay trabajo,  ese 
traslado no puede ser trabajo el trasladarnos a Quetzaltenango, 
después dice almuerzo oficial el viernes 12, capacitación el 
sábado, seis horas de capacitación, a las cinco de la tarde los 
grupos parlamentarios, domingo trabajo de comisiones dos 
horas, junta Directiva para la tarde del domingo, lunes medio día 
de trabajo, una Asamblea Plenaria protocolaria y un almuerzo 
oficial para garantizarnos que firmemos la lista. 

 
Entonces yo agradecería que reconsideremos esta agenda de 
trabajo y además, solicito -en nombre de la comisión de 
Turismo-  lamentablemente nuestro Presidente, Joel Lezcano, 
tiene a su esposa enferma, nuestro Vicepresidente ya se 
marchó, estoy acompañada por nuestro Secretario, que en esta 
sesión sea observado el Día Mundial del Turismo, que este año 
está dedicado al tema del cambio climático, que es una de las 
Iniciativas que hoy vamos a admitir o rechazar.   

 
Esa es mi propuesta, tenemos que desquitar lo que nos están 
pagando los pueblos de Centroamérica.  Yo agradecería que 
reconsideremos qué es lo que estamos haciendo con nuestro 
trabajo”. 
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 Jacinto Suárez Espinoza, expresó: “Yo vengo con la línea de 
los diputados que me han antecedido.  Si la memoria no me 
falla, nos dijeron que en Quetzaltenango, las ferias de 
independencia son muy bonitas y que iban a estar los 
presidentes de Centroamérica, lo único que vemos es que va a 
estar el Presidente Colom, que es del país sede, hasta ahí, no 
sabemos que los presidentes tuvieran una reunión extraordinaria 
para ir a Quetzaltenango.  

 
Nosotros habíamos aceptado esto partiendo que venían los 
presidentes de Centroamérica.  Miren, nos están cortando 
nuestras vacaciones de fiestas patrias;  es decir, están 
afectando nuestros descansos (que nosotros no tendríamos 
problemas de hacerlo) siempre que fuera una cosa que 
realmente valga la pena.  Ahora, al Presidente Colom, todavía le 
quedan varios años de gobierno, y este año todavía puede ser 
condecorado en cualquier otro momento.  Por último, si hay que 
condecorarlo en Quetzaltenango ¿Por qué no vamos a 
Quetzaltenango y después sesionamos en Guatemala? Yo no 
veo por qué tengamos que ir todos a Quetzaltenango, cuando 
todos los diputados de Guatemala coinciden que ahí no hay 
condiciones adecuadas para que nos instalemos ahí. Entonces, 
yo creo que estamos haciendo un esfuerzo extraordinario que no 
tiene sustentación. 

 
Yo entiendo que usted puede tener interés, por su relación 
especial con el Presidente Colom, de ser quien le entregue la 
Orden, pero ¿Tiene que ser en Quetzaltenango, no podría ser 
en otro momento?  Es mi pregunta, tendríamos que someternos 
a incomodidades de hospedaje, el Parlamento -que no está bien 
financieramente- gasta un montón de plata, acortar nuestras 
vacaciones de fiestas patrias y digo yo ¿Por qué estamos 
forzados a ello? Yo voy en la misma línea de los demás. Hay 
que revisar esta convocatoria y que la Junta directiva vea el 
momento adecuado para la Condecoración del Presidente 
Colom”. 
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 Ricardo Alfredo Flores Asturias, expresó: “Gracias, 
Presidente. Fíjese que yo no aprobé la Agenda con mi dedito 
levantado, porque no había una copia que me sirviera de base 
para saber qué estaba aprobando y hoy ni siquiera sé que tema 
estamos discutiendo, ya me perdí;  sin embargo, y sí pedí la 
palabra por dos razones: Primero, para manifestar la 
preocupación que vengo manifestando reiteradamente, de la 
poca capacidad de trabajo de este Parlamento 
Centroamericano. 

 
Cuando este Parlamento inició, estaba todo por construirse y se 
trabajaban dos semanas intensas por cada una de las bancadas 
nacionales en sus países, luego se viajaba a la sede o donde 
nos fuésemos a reunir y era una semana entera de comisiones, 
en donde también había trabajo de los grupos políticos, porque 
también se iniciaba el experimento de los grupos políticos, que 
se ha venido al suelo y no se le ha dado la prerrogativa de 
trabajar como Dios manda, y luego teníamos una semana de 
Asamblea Plenaria, donde casi no nos daba tiempo de discutir 
todos los temas serios y de fondo que había en Agenda.   

 
Hoy, me preocupa  que de la Invocación a Dios, de los minutos 
de silencio y de las condecoraciones, no pasamos; sin embargo, 
se nos viene encima el tema de la vinculación de nuestras 
resoluciones a las acciones concretas en cada uno de nuestros 
países y no estamos preparados. 

 
Coincido con los diputados que me antecedieron en el uso de la 
palabra, en manifestar mi temor porque la reunión programada 
en Quetzaltenango, no sea lo que todo el mundo esperaría que 
fuera, por más que quisiéramos que saliera lindo todo en 
Quetzaltenango, hay que reconocer que esta feria más que 
centenaria, atrae decenas o centenas de miles de personas y 
que el ambiente es de fiesta, no de trabajo. 

 
De tal manera que me preocupa a mí también, que nos hayan 
puesto dentro de la Agenda, aparte de lo que ya mencionó el 
diputado Brenes, de una capacitación de siete horas.  La vez 
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pasada, que tuvimos una capacitación con esta misma 
fundación,  fue de altísimo nivel, pero estábamos en un 
ambiente donde se podía poner atención. En Quetzaltenango, 
difícilmente vamos a poder poner atención y no sé qué tiene que 
ver una capacitación en una agenda que mas parece de tipo 
social. 

 
Por eso, yo me inclino en que si ya existe un compromiso con el 
Presidente, de estar con él, que vayamos un día a estar ahí, a 
pasar la noche y a regresar al día siguiente a la sede del 
Parlamento y sentarnos a trabajar debidamente y nos olvidemos 
de almuerzos oficiales y de actos de carácter social y nos 
sentemos a discutir los temas que están pendientes. 

 
Por otro lado, quisiera apoyar la moción que ha hecho el 
diputado Reyes, a usted le consta, porque varias veces se lo he 
mencionado, que necesitamos una computadora más en la 
Comisión Política, para poder trabajar sin tener que desplazar a 
la Secretaria, que trabaja todo el día en la computadora, y la 
respuesta ha sido que no hay plata para una simple 
computadora.   

 
De tal manera, Presidente, que para eso había tomado la 
palabra pero sí quisiera que se le diera un poquito más de 
formalidad a nuestras sesiones y se nos repartieran a tiempo los 
documentos para seguir la Agenda”.  

 
 Rodolfo Dougherty Liekens, manifestó: “Pareciera que esta 
cuestión de Quetzaltenango, realmente hay errores graves.  Me 
preocupa esta sesión del viernes, que dice sesión solemne 
conjunta Parlamento Centroamericano-Municipalidad, eso no 
cabe de ninguna forma;  no sé si es un acto protocolario, pero 
sesión conjunta con la municipalidad, no creo que quepa, me 
parece que el Reglamento no lo permite, podríamos tener una 
sesión conjunta con otro Parlamento, pero con una 
Municipalidad,  me parece fuera de orden y de toda lógica, esa 
es una cosa. 
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La otra es que yo siento que la Junta Directiva no está siguiendo 
los ordenamientos que mandan las resoluciones aprobadas por 
el Parlamento.  Aquí la resolución del mes pasado, respecto de 
rechazar la aprobación de la Directiva de Retorno, por parte del 
Parlamento Europeo, fue aprobada y resulta que hoy, el 
Presidente estaba defendiendo la posición de dos integrantes de 
EUROLAT, o de uno, no sé, no cabe, el Presiente tiene que 
defender lo que nosotros aprobamos, todos, aunque no nos 
guste, pero deberíamos de tomar en cuenta las aprobaciones 
que tenemos y no estar emitiendo opiniones personales y 
particulares, sobre todo, de gente que representa al Parlamento 
y que está en la Junta Directiva. 

 
Entonces, creo que hay que ponerle más atención a lo que 
estamos haciendo y a lo que estamos promoviendo.  Creo que la 
cosa de Quetzaltenango, yo no podría aceptar que hagamos una 
sesión solemne con la Municipalidad, me parece que esto está 
fuera de orden y creo que debe revisarse con seriedad esta 
cuestión, si es que vamos a Quetzaltenango, salvo que 
aprobemos lo que la mayoría está pidiendo”. 

 
 Hugo Guiraud Gargano, expresó: “Gracias, Presidente. Dos 
cosas muy puntuales: En el tema de la Ratificación del 
Protocolo, El Director de Política Exterior (y en la tarde de hoy 
que vino el señor Canciller –me lo ratificó- que a él se le olvidó, 
que iba a tocar ese tema) el envío del Protocolo debidamente 
protocolizado, a Panamá, lo tardó el SICA excesivamente, 
porque mandó una copia que no tenía las formalidades, y hace 
poco se recibió en la cancillería el Protocolo debidamente 
enviado y como la Asamblea está en receso, el señor canciller 
me informa que debidamente recuperado el receso de la 
Asamblea, que va a ser ahora el primero de septiembre, él 
estará enviando el Protocolo, para la ratificación. 

 
Lo siguiente, que es una información, queremos pedirles a los 
diputados y diputadas, que nos informen sus salidas, en la 
habitación 101 del hotel está el equipo de transporte, porque 
para todos hay transporte al aeropuerto, necesitamos saber las 
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horas de salida de los vuelos para poder coordinar eso”. 
 

 El Presidente Julio Guilermo González Gamarra, manifestó: 
“Miren, la verdad que este era solo mi informe, pero lo han 
convertido en Incidencias, voy a terminar de dar mi informe, 
porque hay más personas que quieren participar, pero estamos 
fuera de orden. 

 
Quetzaltenango tiene una estructura muy buena, cuenta con 
hoteles de cinco estrellas, yo escogí cinco hoteles para ustedes,  
tenemos la promesa del Presidente Colom, de apoyarnos, 
vamos a necesitar esos tres años y medio que faltan de su 
presidencia, para  ayudar al Parlamento Centroamericano y él 
en apoyo al Parlamento Centroamericano, ha invitado –por su 
cuenta- a todos los Presidentes de Centroamérica, para que se 
reúnan con el Parlamento Centroamericano. Yo creo que es algo 
muy importante, porque va a estar el Parlamento con todos los 
Presidentes y van a declarar a la Ciudad de Quetzaltenango, 
como la Capital Centroamericana, por un solo día, eso solo se lo 
darían a alguien que es muy amigo del Presidente que está de 
turno, porque estoy seguro que si yo lo dejo, nadie otro lo va a 
lograr. 

 
Quiero decirles que lo que más me entusiasma es que en 
Guatemala, el Parlamento Centroamericano, ha estado mal visto 
y ahí van a haber dos millones de gentes, más o menos, que 
van a estar pendientes de nosotros, vamos a salir en todos los 
canales de televisión, más si van a estar los Presidentes, y 
vamos a salir en los horarios, va haber una difusión que de muy 
buena gana lo hacen. 

 
Lo de FUNDAUNGO, este es un programa que da PAIRCA y 
está por vencerse, si no se da la capacitación, el dinero que 
están invirtiendo en nosotros se pierde y eso es algo que no 
podemos permitir. Tenemos hoy una muy buena relación con la 
Unión Europea, y eso lo dicen estas cartas que ustedes leyeron 
ahí, cada quien tiene una carta donde dice que están abiertos a 
ayudarnos, pero por favor no malinterpreten.  
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 La diputada Mayín Correa Delgado, manifestó: “Señor 
Presidente, yo siento que hay un malestar general en cuanto a 
lo que se ha hablado aquí, de la reunión en este pueblo 
guatemalteco, en esta ciudad, yo creo que podríamos hacer un 
punto intermedio y lo quiero proponer para que el pleno vote. 

 
Si es como dice el Presidente, que hay un compromiso con el 
resto de los presidentes, ya un compromiso, no podemos quedar 
mal con ellos, yo creo que podemos ir a la sesión solemne 
donde vamos a condecorar al Presidente y regresar a trabajar al 
PARLACEN, que es para lo que nos pagan.  Lo que yo  quisiera 
es que se eliminaran tres días fuera del pleno, porque tenemos 
que trabajar.  Yo creo que es un ambiente de fiesta que debe ser 
hermoso estar allá de vacaciones, perfecto, cuando cada uno de 
nosotros lo paguemos de nuestro bolsillo y queramos participar 
en esa festividad, me parece maravilloso, yo me he enterado, 
ahora el otro año voy a ir con mi familia, pero no en el tiempo del 
PARLACEN, estamos muy atrasados en muchos temas. Ayer 
escuchamos al doctor español, casi regañándonos, y lo estamos 
sintiendo nosotros, lo irresponsables que somos. 

 
Yo propongo que se someta al pleno, que es la máxima 
autoridad de esta institución, que vayamos allá el jueves, 
estemos el viernes y nos regresamos el sábado en la mañana, al 
PARLACEN, a trabajar la agenda de trabajos seria que tenemos 
pendiente.  Eso es lo que yo propongo al pleno, porque la 
Directiva tomó esta decisión, pero nosotros podemos cambiarla, 
podemos reformar esta agenda, por la razón que acaba de decir 
el presidente, que hay compromisos adquiridos con los cinco 
presidentes, pero esa es la única razón,  de lo contrario estaría 
de acuerdo con los colegas que hablaron antes, que vaya la 
Directiva a Quetzaltenango, a  entregar las condecoraciones y 
que un directivo, un Vicepresidente dirija la sesión y trabajemos 
compañeros.   

 
Tenemos una elección, esta es la última sesión plenaria antes 
de la elección, hay que preparar las elecciones, tanto el personal 
administrativo como los colegas que están aspirando y quieren 

  



 19

hablar con nosotros.  Yo creo que las dos cosas las podeos 
hacer, pero no coger una semana en una fiesta, por más 
hermosa que pueda ser. Propongo formalmente que se vote mi 
propuesta, señor Presidente”. 

 
 El Vicepresidente Ignacio Alberto Rodríguez, expresó: 
“Disculpe, Presidente, pero creo que estamos discutiendo nada, 
porque solo era el informe del Presidente, posteriormente, por 
tres observaciones entramos discusión casi del periodo de 
incidencias. Tampoco está sometida a discusión la Agenda que 
vamos a realizar en Quetzaltenango, no está en discusión, era 
simplemente un informe. 

 
Entonces, para poder salir de esto, yo le diría, Presidente, que al 
momento de poner la agenda a discusión, se haga, pero primero 
pongámonos en orden. Si terminó usted el informe, pasemos al 
período de incidencias, donde cabían todas las intervenciones 
anteriores, pero no había nada en discusión”. 
 

 
8. PERÍODO DE INCIDENCIAS 

 
Anunciado el Período de Incidencias, participaron los diputados 
y diputadas:   

 
 Jacinto José Suárez Espinoza, quien opinó: “Aquí hay 
inquietudes sobre el tema, el Presidente no le ha preguntado a 
la plenaria si está de acuerdo o no con esta convocatoria, que 
es lo único que resolvería esto, porque aquí hemos 
argumentado y contra argumentado, porque este es un 
Parlamento, pero es un Parlamento también que tiene formas de 
decisión;  aquí está claro que muchos hemos demostrado 
nuestra inconformidad y hemos razonado nuestra 
inconformidad, porque una cosa es que estén invitados los 
Presidentes y otra cosa es que lleguen.  Aquí no hay razón para 
que lleguen los Presidentes, porque no es un aniversario 
cerrado.  Entonces, a partir de esto, tiene que haber una 
reconsideración, no hay confirmado  ningún presidente, están 
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 Laura Alicia Franco Aguirre, expresó: “Gracias, Presidente, 
únicamente quería tomar la palabra para dos cosas: En primer 
lugar, a mí me parece que el calendario puede ser ajustado y 
puede cumplirse con los objetivos aquí previstos, cumpliendo la 
solicitud hecha por los diputados. Yo creo que puede hacerse el 
viernes el evento, el sábado retornarse y trabajar lunes y martes 
en Guatemala, dejar el día quince, porque el quince es una 
fecha cívica muy importante para todos los países, para 
Guatemala lo es y por lo tanto, nosotros ese día si lo 
debiéramos dar de receso, sin tomar en cuenta, porque la 
verdad es que estamos en una fecha importante para la nación y 
la verdad es que debemos dejar ese día libre de por medio; esa 
sería una de las situaciones, pero eso que lo discutan ustedes 
como Directiva. 

 
Quiero recordarle, señor Presidente, que en el último viaje que 
hicimos a Chiapas, México, allá se hizo el compromiso de invitar 
al señor gobernador a estar presente en una plenaria nuestra y 
también someter a discusión que hay una solicitud de la 
Comisión de Relaciones Internacionales para que el señor  Juan 
Sabinas, sea condecorado con la Orden de Gran Oficial, por 
haber creado la fiscalía del migrante y por estar haciendo un 
trabajo muy bueno a favor de los centroamericanos que pasan 
por el Estado de Chiapas, además que se firmó un compromiso 
de cooperación con el Parlamento. Entonces sí sería bueno que 
lo conociera el plenario y que se diera la aprobación de ese acto, 
que sería propuesto para los días en que nos reunamos en 
Guatemala.  Eso para la consideración de Junta Directiva y 
decirles que tratemos de calmar los ánimos, que se ha hecho un 
buen trabajo aquí en Panamá, que los resultados fueron mu y 
buenos, de todos los eventos realizados y que debemos cambiar 
nuestra actitud y ver con mente positiva lo que estamos 
logrando, estamos cerca de lograr la vinculancia y me preocupa 
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que trabajemos, pero nunca hemos dejado de hacerlo, aunque 
nos hayamos reunido una sola semana. Así es que adelante”. 

 
 Víctor Manuel Galdámez Prieto, manifestó: “Realmente es 
preocupante.  Esta tarde, no me he sentido muy agradable acá, 
porque he venido aun país a tratar de representar al Parlamento 
Centroamericano y me encuentro con cosas tristes. 

 
Yo no soy un hombre desocupado ni estoy en este Parlamento 
paseando, cuando vengo acá, lo hago sacarificando mi tiempo, 
que lo empleo mucho mejor en mi país que acá y me vengo a 
topar que voy a estar siete días fuera de mi país, visitando un 
lugar bonito que yo conozco, que es Xelajú, pero hasta ahí llega 
y los dineros de mi pueblo no están empleándose para que yo 
pasee por Xelajú, sino que son para que yo venga a hacer algo 
por mi país en ese Parlamento Centroamericano y por la 
república centroamericana. 

 
Cuando en la ciudad de Guatemala, se solicitó el cambio de 
épocas de las plenarias, yo le dije, señor Presidente, que 
meditara muy bien para ir a Quetzaltenango.  Entendemos muy 
bien que tenemos que atender a los Presidentes, pero 
designemos dos días para ello y el resto de la semana, 
designémoslos para las labores que deben ser efectivas para el 
Parlamento Centroamericano. 

 
En estos dos años que llevamos ya de esta legislatura, por los 
problemas que han existido, hemos andado mucho tiempo fuera 
de nuestra sede y nuestro trabajo efectivo es siempre en la 
sede, nunca es fuera de ella, porque allá es donde tenemos 
nuestros asesores, nuestras secretarias, nuestros archivos, 
tenemos todo lo necesario para nuestra labor.  

 
Así es que yo le ruego encarecidamente, en nombre del Grupo 
Parlamentario Alternativa Democrática, que nos dediquemos un 
momentito más a trabajar en la sede del parlamento y 
dediquemos únicamente dos días (como lo han dicho otros 
compañeros anteriormente) y trabajemos más en nuestra sede, 
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que es donde tenemos nuestras labores.  Muchas gracias, señor 
Presidente, y perdone que hable así, pero creo que es 
necesario, porque son dineros de nuestros pueblos los que 
estamos invirtiendo en nuestra estadía por acá. 

 
 Vicepresidenta Julia De la Cruz Mena Rivera, manifestó:  
“Realmente me preocupa profundamente esta sesión, no quiero 
criticar, no estoy quitándoles a ustedes la razón, pero sí viene a 
mi memoria un refrán que dicen en mi pueblo: “La ropa sucia se 
lava en casa”, y nosotros estamos de visita en un país que nos 
ha acogido con mucha esperanza y entusiasmo.  Esta sesión de 
trabajo iba a ser televisada y gracia a Dios que el cuerpo de 
técnicos entendió la situación y apagó la tiempo el equipo.  

 
Pienso que el año que estamos viviendo nosotros, sin ánimo de 
justificar, porque si hay que rendir cuenta al plenario, soy de las 
primeras que creo que hay que rendir cuentas, que no quiero 
quedar con la camisa levantada, a estas alturas del juego en mi 
vida, y quiero que con la misma dignidad que subí a este cargo, 
bajar de este cargo. 

 
Somos nosotros, por los Acuerdos de Esquipulas, diputados del 
Parlamento Centroamericano, diputados y agentes diplomáticos, 
una doble dignidad que no tiene ningún  diputado nacional, lo 
tienen los diputados del Parlamento Centroamericano.  En un 
año muy especial, el año donde se está reformando el Tratado 
Constitutivo del PARLACEN, que desde hace muchos años no 
habíamos tenido esa oportunidad, a pesar que la deseábamos y 
trabajábamos. 

 
Se nos está dando esa oportunidad, pero hay que trabajar con 
las Asambleas Nacionales, porque no es solamente la voluntad 
de los Ejecutivos, que tienen mucha voluntad, como lo hemos 
visto en Panamá, de apoyarnos, sino también de manejar 
buenas relaciones con las Asambleas Nacionales, porque la 
meta de la Junta Directiva, a pesar de los pesares, es dejar 
aprobadas estas reformas al Parlamento Centroamericano, 
porque son históricas.  Ninguna Junta Directiva, más que esta, lo 
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está logrando,  y nos hemos dedicado e ido a El Salvador, 
cuarenta veces, siempre en el caso rojo (como la canción) y por 
eso logramos que El Salvador aprobara las reformas y fuera uno  
de los primeros, manejamos buenas relaciones con los 
Ejecutivos y con las Asambleas Generales. 

 
En Nicaragua,  me tocó (junto con el Presidente de Relaciones 
Internacionales) ir a dar toda una explicación de lo que son las 
reformas, a la Comisión de Relaciones Internacionales, a 
evacuar preguntas y lograr desesperadamente los dos, como 
todos los diputados de la Comisión lo aprobaron y lo hicieron por 
unanimidad y ya tenemos aprobadas las reformas.  La meta es 
el tercer país, que puede ser Panamá, Honduras, República 
Dominicana, y ahí vamos, abriendo caminos a pesar de los 
pesares de todas las dificultades que hemos tenido, porque no 
crean, en la Junta Directiva, batallamos abajo y batallamos 
arriba, porque es difícil lograr unificar criterios y que las cosas se 
hagan, pero ahí vamos. 

 
Por eso, yo les pido a ustedes, sin ánimo de justificar un poco 
más de ponderación.  Estamos de visita y debemos guardar 
compostura y hacernos dignos del cariño y respeto que nos ha 
dado este pueblo. Vamos a reconsiderar y yo se lo estoy 
diciendo al Presidente ¿No están de acuerdo con esta sesión de 
trabajo? Hagámosla mañana, como estaba programada ¿pero 
eso qué significa? Ciento cuarenta dólares más, por noche ¿No 
están de acuerdo con Quetzaltenango? Consideremos, porque 
andamos detrás de Colom, buscando cómo las cosas salgan, 
tanto del edificio como la aprobación de reformas. 

 
¿No están de acuerdo?  No lo hacemos, pero que quede por 
escrito y claro que nosotros lo intentamos, pero que ustedes no 
nos apoyaron.  No estoy justificando, las cuentas se tienen que 
dar y muy claras, incluso estamos defendiendo aquí, los 
diputados, la posición que hagamos una auditoría externa, para 
ver quién se echó a la bolsa el dinero que aquí se dice, y para 
que las cosas se corrijan a tiempo, no en período electoral. 
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Así que hermanos y hermanas, por favor, hagamos las cosas 
mejor, con más tranquilidad, sin justificar, cuentas hay que rendir 
¿No están de acuerdo con Quetzaltenango? Cambiemos 
Quetzaltenango ¿Quieren que nos quedemos en Guatemala? 
Nos quedamos en Guatemala, que se haga su santa voluntad, 
pero aquí somos culpables  tanto ustedes como nosotros, de las 
cosas que pudieran haber salido mejor. 

 
 Camilo Brenes Pérez,  manifestó: “Gracias. En primer lugar, 
para hacerle solicitud formal, de ser posible, antes que nos 
vayamos, todos conozcamos el Acuerdo de Cooperación 
firmado el día de hoy con el Parlamento Latinoamericano, es un 
documento que todos debemos conocer. 
 
En segundo lugar, recordar que es necesario que los miembros 
del Parlamento que formamos parte del grupo de EUROLAT, 
estemos debidamente informados de la Agenda y de las 
proyecciones, y que no debemos estarnos enterando por vías 
indirectas de lo que es la organización de coordinación de 
EUROLAT.   
 
Hoy se me vino a informar que hay una nueva Secretaria 
designada para encargarse de  EUROLAT y aquí nadie tenía 
conocimiento de esto y estamos dirigiéndonos a otra persona, lo 
que hace imposible conseguir la información oportunamente. 
 
Asimismo, esa agenda y la discusión de la coordinación de 
EUROLAT, forma parte de lo que tenemos que hacer en 
septiembre en Guatemala, que es otra coordinación adicional 
que tenemos que agregar a las actividades que tenemos que 
realizar. 
 
Por último, yo fui el primero que hizo uso de la palabra sobre el 
tema que tanto ha ocupado y yo solo solicité la adición de un día 
de trabajo, para poder cumplir con la agenda, yo no he solicitado 
que se incumplan compromisos ni mucho menos, sino que 
podemos revisar el programa para dar cumplimiento al 
compromiso, pero también cumplir con la agenda de trabajo, 
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que espero que al final sea lo que al final de toda esta discusión 
finalmente quede, porque ciertamente tenemos que rendir más 
como Parlamento Centroamericano”. 

 
 David Arce Merel, expresó: “ Señor Presidente, a mí me parece 
que estamos discutiendo una situación que la Junta Directiva 
puede tener la buena voluntad, y creo que es así, la Junta 
Directiva tiene buena voluntad de corregir cualquier error que 
tengamos. 
 
Fíjese, señor Presidente, yo le encuentro la razón a algunas 
personas que he escuchado, que debemos ir a Quetzaltenango 
a trabajar, yo no le veo nada malo que se haga una sesión el día 
viernes doce, conjuntamente con la Municipalidad y con el 
gobierno de la República y se le haga la condecoración ese día 
y también el almuerzo oficial (eso es el viernes)  sugiero que el 
día quince, ,ponerlo como día trece, de Asamblea Plenaria el día 
trece y los demás días los trabajamos en la sede, yo sugiero 
esto, señor Presidente, y que no estemos en discusiones que no 
tienen por qué ser.  Encuentro razones internas dentro de lo que 
está pasando, la política de Guatemala, pero los demás países 
no tenemos esos problemas así que corrijamos esa fecha del 
doce y trece  y nos venimos en la tarde para la ciudad de 
Guatemala.  Muchas gracias”. 

 
 Dayra Castillero de Carrizo, manifestó: “Buenas tardes, gracias 
por haber venido a celebrar estos grandes foros a nuestro país, 
les hemos recibido con lo único que tenemos: Nuestro cariño y 
nuestra voluntad que se sientan viene en este pedacito de tierra 
que está junto a Centroamérica y República Dominicana. 
 
Yo quisiera recordar que en un día como hoy, hace cuarenta y 
cinco años, un líder negro (Luther King) dijo en uno de sus 
discursos:  “Lo que yo soñé”, yo soñé estar en una reunión 
diferente, yo soñé que en mi país en este foro, en esta plenaria, 
reinaría la armonía, reinaría el cariño, la tolerancia, la 
comprensión y que estábamos reunidos aquí hombres y mujeres 
que estábamos dispuestos a dejar nuestros intereses 
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politiqueros y partidistas en bien del bien común de 
Centroamérica y del Caribe. Yo también soñé, como ese 
hombre, que se fue y que ahora deja una esperanza en su país. 

 
Hoy, casi estamos terminando un período fructífero dentro del 
Parlamento, no ha sido fácil la organización, porque salir del 
parlamento, se dificultan muchas cosas.  Los panameños y 
panameñas, hemos puesto gran cariño en cada detalle para que 
esto fuera un éxito. 

 
Aquí se ha trabajado en el Foro de Turismo, con las grandes 
personalidades de Panamá y Centroamérica, en el Foro de 
Mujeres de Partidos Políticos, con las grandes mujeres de 
Centroamérica y del Caribe, en el Foro de Partidos Políticos, con 
los grandes hombres y mujeres que esperamos que asuman el 
reto y sigan con las conclusiones que hoy se han terminado. 

 
Quisiera que terminara esta gran plenaria, con una reflexión 
profunda, pero antes, quiero traer aquí al pensamiento y al 
corazón de ustedes, los parlamentarios y parlamentarias, al 
doctor Roberto Jones Fajardo, tal vez algunos hasta hoy 
supieron que se nos fue ese gran hombre, que por dieciséis 
años le dedicó su sapiencia, su intelecto y su amor, a través de 
las letras plasmadas, al parlamento Centroamericano.  

 
Qué ingratos somos con nuestros propios centroamericanos.  Él 
fue un hondureño que trabajó para todos nosotros, él fue un 
hombre que inspiraba paz y confianza.  El fue un hombre al que 
consultábamos cada día, las cosas que no sabíamos, los que no 
nos creemos sabiondos.  Ese hombre se fue, Laura, gracias 
porque tú fuiste a despedirlo a su última morada.   
 
Si nosotros no somos capaces de entregar el corazón, la oración 
o un mensaje a los que trabajan diariamente con nosotros ¿Qué 
queremos y de qué hablamos de integración?  Yo quiero 
pedirles que en la reunión de Guatemala, se le rinda un 
homenaje a este pequeño hombre, que se fue solo, pero que 
nos dejó libros, letras y buenos consejos a todos mostros. Y pido 
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para él un aplauso en este día. 
 

Tal vez la ignorancia no nos permita reconocer, pero es de los 
grandes hombres y mujeres quienes reconocen las pequeñas y 
las grandes cosas de los que pasan por esta vida dejando 
huella. 

 
Al terminar, quiero que se lleven la reflexión profunda que 
integración es unir y si no saben qué es unir, es debatir y 
aceptar cuando perdemos y aceptar cuando ganamos y cuando 
criticamos sea en una forma constructiva, respetuosa, llena de 
ética y comprensión. Que cuando debatamos, y sobre todo fuera 
del Parlamento y aún dentro del Parlamento, sea dentro del 
marco del respeto. 

 
Que hoy, cuando la brisa suave del mar Caribe y Pacífico 
empiece a dejarse llevar cuando vayan a nuestro aeropuerto, 
lleven ustedes el grato recuerdo que Panamá es puente del 
mundo y que podemos ser puente donde vamos y queremos 
que salgamos de aquí con la mentalidad de la unidad, armonía, 
flexibilidad, respeto mutuo a las ideologías. Integración es 
mirarnos con ojos de amigos, aquí no estamos compitiendo sino 
por Centroamérica, y cómo vamos a hacerlo, si estamos en 
política partidaria. 

 
Yo apelo al corazón de todos y a la conciencia de cada uno de 
nosotros, que nos queramos un poco más, que pensemos un 
poco más en el compromiso que tiene esta generación, de 
dejarle algo a las futuras generaciones, mejor que la violencia, 
que la falta de comida y que la falta de paz en todas las áreas 
del mundo. 

 
Dios los bendiga y ojalá reconciliemos todos nuestros criterios 
en busca del bien común de Centroamérica y en busca del bien 
de los políticos, señores porque somos cuestionados y a veces 
nos creemos que estamos en una gallera. Dios los bendiga y 
vuelvan a Panamá, que los queremos”. 
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 Abraham Williams Della Sera, expresó: “Gracias, es una 
lástima que después de cuatro días y medio de trabajo, de 
mucha paciencia y mucha cordura, lleguemos a estos extremos.  
Aparentemente un espíritu maligno ha invadido esta sala, 
porque no se le puede dar razón que explique por qué hemos 
llegado a estos extremos, solamente debatiendo sobre una 
convocatoria, cuando tantas que se han dado en el pasado. 
 
Después de escuchar las palabras de la Vicepresidenta Julia y 
de Dayra, creo que es el momento de mediar sobre estas cosas 
y creo que podríamos aprobar las fechas y que ya nosotros nos 
vayamos pensando que tenemos un compromiso con fechas y 
que después de que la Junta Directiva haya escuchado todo 
este debate y estas consideraciones que se les ha pedido que 
tomen, que definan un Agenda lo más pronto posible y que nos 
las hagan llegar para saber cómo hacer las reservaciones 
pertinentes en Guatemala. 
 
Si los Presidentes confirman, por ejemplo, para una fecha tal, 
sería importante que todo el pleno estuviera ese día en 
Quetzaltenango y ese mismo día, que es el más importante, 
definitivamente que es así, y que hayan atendido la invitación 
del Presidente Colom, entonces yo creo que no hay ninguna  
duda que este Parlamento estuviese de acuerdo en estar ahí 
presente, apoyando la gestión. 
 
De no ser así y avisarnos con tiempo, entonces podríamos 
hacer las reservaciones, en la Ciudad de Guatemala, como 
siempre lo hacemos, pero que sí no considero que por una 
convocatoria como esta, lleguemos a los extremos y a los 
insultos que hoy tarde se han dado en esta sala.  Por eso es que 
pido que esta Junta Directiva considere seriamente lo que han 
propuesto, las discusiones que se han escuchado, que yo creo 
que muchas de ellas tienen razón, si no se confirma la visita de 
los presidentes para esos días y la condecoración del 
Presidente Colom.  Eso es todo, muchas gracias”. 
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 Ricardo Fernando Luna Waldheim, expresó: “Gracias, 
compañeros, yo solo quiero hacerles un recordatorio. El año 
pasado tuvimos una tragedia, en Guatemala, de compañeros 
diputados.  Aquí se ha criticado mucho un evento importantísimo 
que se va hacer en Guatemala, una vez al año, pero resulta que 
el año pasado, nos la pasamos en un avión todos, cinco países, 
en ferias, a ver ¿cuál fue el resultado de eso eventos? Creo que 
este año hemos tenido más resultados, por favor les hago el 
recordatorio, o todos tenemos un poquito de memoria, que se 
nos olvidan las cosas. 
 
¿Cuánto fue el gasto para el Parlamento o para las instituciones 
que nos llevaron a pasear por toda Centroamérica? Para hacer 
de Guatemala el peor país de América Central, porque creían 
que en Guatemala se había hecho una cosa espantosa, con la 
muerte de nuestros compañeros. Por favor, este año no hemos 
salido a ningún lado, más que ahora aquí, donde nos vinieron a 
acoger los señores de Panamá, nuestros compañeros y nos han 
dado un gran evento.  Tenemos que tener solamente la voluntad 
de cumplir con lo que la Junta Directiva ha decidido. Guatemala 
los va atender  de la forma que todos los diputados de 
Centroamérica se merecen. Hay que trabajar, no vayamos a 
pasear a Quetzaltenango, vamos a trabajar, perfecto vamos a 
cumplir, condecoremos al Presidente Colom, nos vamos a 
dondequiera a trabajar, de regreso al Parlamento, perfecto, pero 
no se les olvide que el año pasado no fue fructífero, este año ha 
habido cosas mucho más cosas que se han desarrollado y 
hemos llegado a términos donde vamos avanzando en las cosas 
que estamos deseando. Les dejo esa inquietud para que lo 
tomen en cuenta.  Gracias”. 
 

 Nidia Díaz, manifestó: “Gracias, yo quería abordar dos temas: 
Primero, hacer un llamado a las bancadas de Honduras, 
Guatemala y Panamá, para que trabajen  más arduamente con 
los Congresos Nacionales y se acelere la ratificación de las 
reformas al Tratado Constitutivo. Ya van seis meses, desde el 
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La Comisión de Reformas al Reglamento ha avanzado, ahí está 
el producto ya para adecuar el Parlamento, pero si no se 
ratifican las reformas como debe ser, por los otros  países, eso 
puede quedar ahí congelado. Entonces hago un llamado 
fraterno, pero con muchas responsabilidad a que nos pongamos 
las pilas (como dicen) en cada país que aún está pendiente que 
es una responsabilidad principalmente de cada bancada 
nacional y su incidencia en los partidos políticos. 
 
El segundo punto es sobre el tema actual, yo creo que este 
Parlamento debería sacar una declaración de solidaridad con los 
ciento cincuenta años de Quetzaltenango, ahí se dio la primera 
reunión de los Próceres de Centroamérica y que vayamos ahí 
por ese acontecimiento histórico y también para acompañar al 
Ejecutivo, al Presidente Colom y si llegan otros Presidentes, qué 
bien, si no llegan también, pero nuestra solidaridad debe ser con 
los ciento cincuenta años de Quetzaltenango y con el Presidente 
Colom, el cual ya se dijo, nos va a facilitar, va acelerar procesos 
y ojalá eso incida para que el Congreso guatemalteco 
rápidamente ratifique.  
 
Yo en lo particular, no estoy de acuerdo ni siquiera con la fecha, 
porque a mí me cruza, yo quería fin de mes, como es normal, 
pero hemos aceptado todas las reglas de la Junta Directiva y ni 
modo, pero sugiero que los parlamentarios lleguemos el día 
antes, el 11, nos traslademos temprano a Quetzaltenango y nos 
regresemos en la tarde, después del almuerzo, después de los 
actos y trabajemos hasta cuatro días, propongo yo, porque un 
primer día es capacitación , un segundo día es comisiones, muy 
poco tiempo para que trabajen las comisiones y digamos que la 
plenaria fuera hasta el 16.   
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Generalmente todas las semanas que nos convocan, 
trabajamos dos días en las comisiones y hay resultado, sobre 
las condiciones donde se trabaja, yo decía que las comisiones, 
cuando quieren trabajar, trabajan en cualquier sitio y cuando no 
quieren trabajar no trabajan, no hay quórum y no se trabaja. 
 
Por otro lado, no nos extrañemos de ir a otros municipios, si el 
año pasado, como bien dijo Fernando Luna, cuando fueron las 
fiestas patronales de San Pedro Sula, nos llevaron a San Pedro 
Sula y había fiesta y todo y hemos sido solidarios en otros sitios, 
pero si aquí se determina, como ha habido consenso de ir a 
Quetzaltenango, cumplir los compromisos, regresar a trabajar a 
Guatemala y la gente no pagaría hoteles en Quetzaltenango, 
sino que solo en la ciudad de Guatemala y si es posible, como 
digo, aumentar un día de trabajo a las comisiones y trabajemos 
como debe ser la semana”. 

 
 Noé Quijivix Yax, manifestó: “Primeramente quiero 
agradecerles a todos aquellos que están a favor y en contra de ir 
a Quetzaltenango, porque en principio, creo que cualquier 
provincia de Centroamérica, de cualquier país, siempre estaría 
deseando que una de las reuniones del Parlamento, se llegase a 
hacer en su provincia o en su municipio, qué bueno sería que 
pudiéramos hacerlo algún día. 
 
Veo claramente las dificultades en las cuales se nos está 
enfrentando, más yo propongo, voy a proponer quezalteco que 
soy, que es el pueblo donde nací y al cual amo,  pero también 
quiero decirles que es un pueblo que le ha aportado sus 
insumos a la historia centroamericana, porque en su momento, 
conjuntamente con Chiapas, iba a ser el sexto Estado de 
Centroamérica.  Sin embargo, lamento la controversia, 
compañeros, y en aras de que se cumpla como mínimo un 
trabajo en la Ciudad de Quetzaltenango, porque quiero contarles 
que ya la infraestructura está lista, están contratados salones, 
los eventos están montados, pero también sería -de Parte del 
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Parlamento- vergonzoso no poder cumplir, que equivaldría a que 
el Parlamento fuese invitado a cualquier país centroamericano y 
no pode asistir. 
 
Creo que como mínimo, yo le pido a la Junta Directiva, que sea 
la Junta Directiva, la que llegue el día jueves, se haga el acto 
oficial el día viernes y que se retorne a la ciudad capital el día 
sábado 13 y que por su lado, las comisiones lleven a cabo el 
trabajo esos días y que queden en libertad las comisiones, para 
que puedan, quienes así lo deseen, asistir a su reunión de 
comisión a la ciudad de Quetzaltenango. 
 
Creo que de esta manera no entramos en conflicto si se va o no, 
pero que por lo menos la Junta Directiva esté presente para que 
cumpla su función y e haga efectiva la condecoración al 
Presidente de la República de Guatemala, que al igual que los 
demás Presidentes de Centroamérica, también merece nuestro 
respeto y también merece nuestro respeto quien va a llegar, que 
ya confirmó, que es el Gobernador de Chiapas. Entonces 
compañeros, mi propuesta es flexible y razonable”. 

 
 Luis Adolfo García Esquivel, expresó: “Gracias, en nuestro 
Tratado Constitutivo se establece la naturaleza jurídica del 
Parlamento Centroamericano, órgano de planteamiento análisis 
y recomendación, elementos que tiene que ver con la tolerancia 
y el diálogo. Por otro lado, esta hermandad centroamericana y el 
cariño con que nos han recibido nuestros hermanos panameños, 
no debiera haber dado lugar a este incidente que se dio, lo cual 
lamento profundamente. 
 
Con todo respeto, yo diría que volvamos a esa naturaleza 
jurídica establecida en el artículo primero del Tratado 
Constitutivo y podamos reestructurar o revisar el programa. Yo 
estoy de acuerdo en parte con la sugerencia que nos hace Noé. 
 
Por otro lado, en cuanto a los hoteles, es cierto que no todos los 
hoteles de Xela, son de cinco estrellas, pero perfectamente 
podemos instalarnos en hoteles tres estrellas, que sí los hay en 
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abundancia. De tal manera que mi sugerencia es que revisemos 
el programa, así es que con todo respeto, yo le pediría a la 
Junta Directiva que reconsiderara el programa”. 

 
 Guillermo De la Cruz Gelpcke, expresó: “Respetables 
diputadas y diputados: Yo solo quiero hacer referencia al punto 
uno punto catorce, que se aprobó en la sesión anterior, que 
corresponde a: Información sobre el desarrollo de las 
actividades parlamentarias correspondientes al mes de 
septiembre de este año, en la Ciudad de Quetzaltenango, 
departamento de Quetzaltenango, eso se aprobó, lo que falta es 
la ratificación del Acta, ahora, eso se aprobó en el mes de julio.  

 
Ahora se está discutiendo ya no la ida o no ida allá, según 
entiendo, sino el programa puramente, eso es lo que debemos 
definir y lo vamos a hacer, de acuerdo a que el pleno tenga la 
mayor tranquilidad para su estadía allá y que la sesión 
fructifique”. 

 
 Elsy Batista de McKay, manifestó:  “Buenas tardes, he querido 
tomar la palabra para que usted, señor Presidente, una vez 
pasado el período de Incidencias, someta a consideración del 
pleno, la moción que presentó la honorable Mayín Correa, en el 
sentido que solo estemos ahí en Quetzaltenango, en el acto de 
condecoración del Excelentísimo Presidente Colom y 
regresemos a nuestra sede central, Guatemala. 

 
Aquí varios compañeros y compañeras colegas han expresado 
su sentir de que no están de acuerdo que pasemos todos esos 
días allá, por múltiples razones y darle prioridad a nuestras 
sesiones de trabajo de comisiones y de plenaria. 

 
Yo le pido, con todo el respeto que usted se merece, que una 
vez pasado este Período de Incidencias, usted someta a 
votación, tomando también las opiniones que han expresado 
aquí nuestros colegas, así que eso es lo que yo deseo presentar 
y además aprovechar esta ocasión para decirle a todos los 
colegas que para el pueblo de Panamá y para la bancada de 
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Panamá, ha sido de mucha complacencia tenerlos en nuestra 
tierra y que además estamos muy contentos porque la prensa no 
nos ha atacado, al contrario, han plasmado en sus páginas de 
prensa escrita y televisión, nuestras diversas actividades, eso 
quiere decir que ya el Parlamento Centroamericano está siendo 
aceptado y la población está comprendiendo la importancia del 
proceso de integración y la importancia del Parlamento 
Centroamericano. 

 
Así que un caluroso saludo y aquí estamos a la orden de todos 
ustedes y nos complace muchísimo que estén acá en nuestro 
querido terruño”. 

 
 Jorge Schafik Handal, manifestó: “Buenas tardes.  Miren, yo 
creo que a estas alturas de la discusión, ya está claro cuál es el 
sentimiento general de esto, pero creo que de esto hay que 
sacar una lección, porque después van a venir consecuencias 
de esta decisión. 

 
Según entiendo en la propuesta, aquí ya hay compromisos 
firmados con centros de convención, algo va haber que retribuir, 
o sea que en el informe financiero va venir un gasto que se va a 
cuestionar porque no se le sacó nada de utilidad, hay que estar 
conscientes de eso. 

 
Segunda observación: Aquí en la reunión pasada, en la plenaria 
pasada, se sometió a consideración viajara a Quetzaltenango y 
todos levantaron la mano y dijimos sí ¿Qué pasó?  Que 
comisionamos a la Directiva para que hiciera los arreglos, o sea 
que se le dio luz verde.  Si se le da una decisión hágase esto, la 
Junta Directiva tiene que cumplir, o sea que se le dio luz verde, 
hayamos votado todos o no, la mayoría aprobó, ellos 
procedieron e hicieron esto ¿Pero cuál es el fallón en la 
mecánica de esto? Que no hubo comunicación previa (y esta es 
la crítica que yo les hago) entre los directivos de cada país con 
sus respectivas bancadas, para que ellos emitieran opinión 
sobre el movimiento de toda la Asamblea, eso sí, esa es una 
lección que tenemos que sacar, porque si no, vamos a tener una 
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escaramuza ahorita, vamos a tener que cambiar las cosas, va a 
volverse a repetir esto en otro momento y vamos a repetir lo 
mismo. Yo creo que hay que mejorar la mecánica de la 
comunicación entre la Directiva y sus respectivas bancadas 
nacionales, para eventos como estos. 

 
Yo propongo, nos vamos el jueves, como está hecho, 
cumplimos el viernes, si es posible nos regresamos el mismo 
viernes, si no se puede pues el sábado lo vamos a perder en 
viaje, se nos alarga un día más, hay que tomar en cuenta los 
compromisos que vamos a cambiar y segundo: Lo más 
importante, que yo sé que aquí el tema de rendición de cuentas 
es muy sensible, porque se le quiere buscar ahí donde se la 
halla siempre, va haber un gasto que no está justificado en 
actividades del PARLACEN por el pago de multas por 
incumplimiento de contrato”. 

 
 Álvaro Menéndez Franco, expresó:  “Estimados colegas: Esta 
mañana, tuve el alto honor, en unión de un representante de la 
Junta Directiva, de hacer uso de la palabra ante el bellísimo 
monumento que la ex Alcaldesa de Panamá y nuestra actual 
colega Mayín Correa, le hace a Centroamérica, en la figura de 
Francisco Morazán. 

 
Evocando a Morazán, en el tiempo y el espacio, lo vamos a 
encontrar moviéndose entre Guatemala y Costa Rica, sin una 
carretera de seis tramos, de seis vías conjuntas, lo van a 
encontrar sin aviones, peleando por la libertad y la unidad de 
Centroamérica, lo vamos a encontrar sin telégrafos, sin radio, sin 
televisión y sin hoteles de cinco estrellas.   

 
Yo siento mucho caerle desagradable a mucha gente, porque 
tengo  el defecto de hablar, poniendo la poesía muchas veces 
adelante del ensayo, pero yo no me explico por qué tenemos 
temor de ir a Quetzaltenango, en el siglo XXI, con aviones, con 
buenas carreteras, con buses con aire acondicionado, con 
telégrafo, teléfono, celulares, televisión y radio.  Y le estábamos 
haciendo un monumento al Padre de la Patria Centroamericana 
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esta mañana, muy precario, solamente asistimos siete 
diputados; no es una acusación, es solamente una interrogación 
¿No es la unidad de Centroamérica? y no podemos sacrificar 
media hora de sueño, para poner una ofrenda ante el padre de 
esta unidad. 

 
En una Mesa Directiva anterior de este PARLACEN, se 
celebraron dos foros en Panamá: Uno de Municipalidades y uno 
de Turismo, pero la otra mitad, fuimos invitados a conmemorar el 
nacimiento del Benemérito de Las Américas, otro unionista y 
reformista llamado Benito Juárez, y nosotros llegamos a la 
cordillera de México del Sur, en un viaje tremendo, atravesando 
hondonadas con nuestro pilotos ahí cuidándonos la vida, pero 
eso no es nada, cuando llegamos ahí, el Presidente de México 
ni siquiera se dirigió a nosotros para nada, estábamos en la 
primera fila, la mitad de este Parlamento, sentados con las 
autoridades diplomáticas, con representantes consulares y los 
dirigentes políticos de esa nación. 

 
De pronto, aparecieron dos mil maestros y como cuatro mil 
campesinos y rodearon la reunión y yo nunca he escuchado 
insultos mayores a un Presidente de América, como escuché 
ese día. Como tampoco los campesinos y los maestros sabían 
que éramos representantes de la unión centroamericana, nos 
confundieron con políticos mexicanos y nos insultaron y nosotros 
enfrentamos eso con toda cesión; no veo cuál es el temor de ir a 
Quetzaltenango, realmente no lo veo.  Yo creo que nosotros 
debemos ir a Quetzaltenango, con todas las consecuencias. Si 
alguien no se siente bien de salud, tenemos un suplente cada 
uno, que vaya el suplente, pero por qué vamos a cambiar este 
programa, que habíamos aprobado hace un mes, dándole un 
voto de confianza a la Directiva, soñando con que no hay 
hoteles de cinco estrellas, pero Morazán a veces dormía en 
hamaca o sobre el caballo. Así que yo termino pidiendo un voto 
favorable a este programa”. 

 
 Jorge Mario Búcaro Morales, expresó: “Señor Presidente, 
señores Junta Directiva, yo quisiera llamar la atención de la 
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 El Presidente Julio Guillermo González Gamarra, expresó: 
“Muchas gracias, Jorge Mario, yo creo que el tema ha sido 
suficientemente discutido, pero quiero que todos sepan que los 
compromisos son reales, las habitaciones de los hoteles se 
deben pagar, porque los hoteles requerían el pago de un 
cincuenta por ciento de anticipo y con una carta del Parlamento 
y con mi firma, fue que aceptaron hacer las reservas. Tenemos 
los salones, está todo totalmente contratado, los salones están 
en el periférico, tiene periférico Quetzaltenango, para que se den 
cuenta ustedes. 
 
Yo creo que no nos queda más, recurro a la conciencia y por el 
bien del Parlamento, que no les fallemos, porque no es solo a un 
Presidente al que le vamos a fallar, sino a todos los Presidentes 
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de Centroamérica, porque con todos se hizo labor, la hizo el 
Presidente Colom, si quieren pagamos la penalización, pero en 
la Asamblea anterior, que fue hace dos meses, la preocupación 
de todos era que yo apartara los hoteles, porque el temor era 
que no había hoteles, entonces ahora están asegurados los 
hoteles, los buses, los salones que se van a utilizar, los 
compromisos que hizo el Alcalde. 
 
Lo que yo les ofrezco es trabajar más fuerte allá, el Salón 
Karmel es dos tres veces mayor que acá, la Municipalidad nos 
va a prestar toda la colaboración logística con la gente, 
Fraternidad Quezalteca también nos va ayudar con equipos de 
sonido, yo creo que tenemos todo el equipo completo. 
 
Entonces, yo les ruego que terminemos este compromiso y 
mantengan la confianza que es la segunda ciudad de 
Guatemala y tiene todas las comodidades de una ciudad 
moderna hoy en día. 

 
Bueno, gracias, les agradezco la confianza.  Pasamos al 
siguiente punto. 
 

  Vilma Reyes Escalante, manifestó: “Señor Presidente, Junta 
Directiva, por favor aclárennos en qué quedó esta situación, yo 
no entendí” 
 

 El Presidente Julio Guillermo González Gamarra, expresó:  
“Ya ahorita hubo un aplauso, un reconocimiento y  está 
totalmente aprobado de nuevo y ratificado.  Gracias”. 

 
 Xanthis Suárez García, manifestó: “Solamente quería 
aprovechar para informar, porque es algo que me parece muy 
importante dejarlo consignado en el Acta de esta sesión, que el 
día de hoy entregué al honorable diputado de México, Fernel 
Arturo Gálvez Rodríguez, unos importantes documentos del 
Sindicato de Trabajadores de la Seguridad Social de México y 
trabajadores de la Educación, que nos pidieron que fuera del 
conocimiento de este Parlamento por considerarlo de interés del 
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trabajo nuestro en la comisión. Lo que propuse fue que en 
nuestro próximo encuentro, en Quetzaltenango, la delegación de 
México, pudiera presentarnos un informe al respecto de este 
tema, que tiene como un punto álgido lo que son los derechos 
de los trabajadores en materia de seguridad social y laboral, y 
como estamos trabajando estrechamente con México, estos 
sindicatos consideraron oportuno que se conociera el tema, para 
información dentro del Parlamento. 
 
La segunda cosa es que fui invitada a una sesión extraordinaria 
de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara 
del Senado de México, para poder ver las posibilidades de 
fortalecer el intercambio de trabajo, que trasciendo no solo a la 
Comisión en la que estoy involucrada, sino a otras comisiones.  
Por tanto, en el informe correspondiente, por escrito, estarán 
algunas recomendaciones para este Parlamento. 
 
Tercero, decir que estuvimos en la reunión de Primeras Damas 
y Mujeres Líderes de América Latina y el Caribe, sobre el tema 
del SIDA, y también habrá un informe por escrito al respecto. 
 
Quería dejar consignado esto en el Acta, en el periodo de 
incidencias, porque me parece que temas como este si 
tuviéramos más tiempo, deberían ser profundizados en el 
Parlamento, a propósito que vamos a tener o estamos 
demandando las facultades vinculantes.  Gracias. 
 
Concluyo solo por alusión casi, a algo que mencionaba el 
diputado de Guatemala, y quiero que me permitan, porque en su 
momento no se  me dio la palabra, quiero disentir de usted, que 
dijo que el año pasado anduvimos paseando por Centroamérica, 
y no anduvimos paseando fue cuando más trabajamos, creo”. 
 
Con la participación de la diputada Xanthis Suárez, se dio por 
concluido el Período de Incidencias. 
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9. INICIATIVA AP/856-203/2008 
 
INICIATIVA “PARA AGRADECER AL PUEBLO PANAMEÑO Y 
AL ESTADO DE PANAMÁ, POR EL APOYO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS SESIONES DE TRABAJO DEL 
PARLAMENTO CENTROAMERICANO”, PRESENTADA POR 
LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
CENTROAMERICANO 

 (Anexo 9) 
 
El Secretario Tulio Mariano González, dio lectura a la Iniciativa, 
la cual fue admitida por la Asamblea Plenaria. Se solicitó y 
aprobó la dispensa de trámite, por lo que la Iniciativa fue aprobó 
sin enmiendas. 
 
RESOLUCIÓN AP/1-203/2008 “PARA AGRADECER AL 
PUEBLO PANAMEÑO Y AL ESTADO DE PANAMÁ, POR EL 
APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS SESIONES DE 
TRABAJO DEL PARLAMENTO CENTROAMERICANO” 
 

 
10. INICIATIVA AP/857-203/2008  

 
INICIATIVA “PARA FELICITAR AL PUEBLO Y GOBIERNO DE 
PANAMÁ, POR EL TRIUNFO DEL CIUDADANO PANAMEÑO 
IRVING JAHIR SALADINO ARANDA, GANADOR DE 
MEDALLA DE ORO EN SALTO LARGO, EN LAS 
OLIMPIADAS DE BEIJING 2008”, PRESENTADA POR LOS 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DEL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 

 (Anexo 10) 
 

El Secretario Tulio Mariano González, dio lectura a la Iniciativa, 
la cual fue admitida por la Asamblea Plenaria. Se solicitó y 
aprobó la dispensa de trámite a la Iniciativa. La Asamblea 
Plenaria aprobó la Iniciativa, con enmienda propuesta por el 
diputado Ricardo Alfredo Flores Asturias. 
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RESOLUCIÓN AP/2-203/2008 “PARA FELICITAR AL PUEBLO 
Y GOBIERNO DE PANAMÁ, POR EL TRIUNFO DEL 
CIUDADANO PANAMEÑO IRVING JAHIR SALADINO 
ARANDA, GANADOR DE MEDALLA DE ORO EN SALTO 
LARGO, EN LAS OLIMPIADAS DE BEIJING 2008” 
 
 

11. INICIATIVA AP/858-203/2008  
 
INICIATIVA “SOBRE EL GRAVE PROBLEMA MUNDIAL DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y EFECTO INVERNADERO”, 
PRESENTADA POR LOS DIPUTADO JULIO GUILLERMO 
GONZÁLEZ GAMARRA Y FERNANDO RICARDO LUNA 
WALDHEIM 
(Anexo 11) 

 
El diputado Ricardo Fernando Luna Waldheim, dio lectura a la 
Iniciativa, la cual fue admitida por la Asamblea Plenaria. 
 
El diputado Ricardo Flores Asturias, expresó:  “En primer lugar, 
quiero felicitar a los dos ponentes por esta Iniciativa, creo que es 
un tema no solamente de actualidad sino de muchísima 
importancia para nuestra región, pero al sugerir que esta 
Iniciativa pase a la comisión correspondiente -creo que hay una 
Comisión de Medio Ambiente en el Parlamento- quisiera hacer 
algunas consideraciones: 

 
En la parte resolutiva del proyecto de Iniciativa, tiene dos 
elementos con los cuales yo no estoy de acuerdo. Primero, se 
habla de una CEPREDENAC, que es una Comisión que ya está 
formada en Centroamérica, parte del SICA, que es  el Centro de 
Coordinación para la Prevención de Desastres Naturales de 
América Central, pero por otro lado, se está recomendando que 
esta Asamblea recomiende la creación de otra comisión 
regional, cuando yo creo que nuestra responsabilidad es ver por 
que las instituciones regionales se fortalezcan y no se dividan, 
creando más organismos y más desorden. Si algo hay suficiente 
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en el proceso de integración regional de Centroamérica, son 
instituciones y lo que debemos hacer es llamar la atención sobre 
un tema de actualidad, problemático. Ya ven hoy República 
Dominicana está sufriendo los embates consecuencia un poco 
de este tema y lo que necesitamos es fortalecer lo que ya existe 
y tener claridad de qué están haciendo estas instituciones y no 
crear más instituciones que nos creen más desorden y más 
lugares donde voltear a ver y donde buscar los temas dispersos 
de la diferente agenda centroamericana. 

 
Por otro lado, se le está sugiriendo a los Congresos y 
Asambleas Legislativas, que tomen medias legislativas que 
tiendan a resolver los grandes problemas del deterioro de los 
recursos naturales, pero creo que nosotros como Parlamento 
Centroamericano debemos ir más allá. 

 
Es muy lírico decirle a los Congresos: “Miren, aquí hay un 
problema, se los tiro, ahí miren ustedes qué solución legislativa 
le dan”, creo que nosotros estamos en capacidad de profundizar 
un poco más sobre los problemas estructurales de nuestra 
legislación y proponer en concreto, esto y lo otro requiere; 
Congresos y Asambleas Nacionales de nuestros países hemos 
identificado este problema, proponemos esta solución, pero 
simplemente decir:  “Aquí hay un problema, miren ustedes qué 
hacen, tomen medidas legislativas”, creo que no es lo mejor que 
nosotros podemos dar de sí. 

 
Están proponiendo los ponentes, conformar dentro del 
Parlamento –entiendo, porque no está muy clara la redacción- 
otra  Comisión Especial, y yo creo –con la misma tónica- que lo 
que debe hacerse es fortalecer nuestras comisiones.  Esta es 
una agenda clarísima de la Comisión de Ambiente de nuestro 
Parlamento, no hay por qué crear una nueva Comisión, con 
representantes (dice, yo asumo que se quiso decir diputados) 
que en coordinación con Junta Directiva vean por un tema 
específico, Junta Directiva jamás va a tener tiempo para ver eso, 
y creo que nuestros miembros diputados de la Comisión de 
Ambiente del Parlamento, perfectamente pueden asumir este 
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reto y esta responsabilidad. 
 

También creo que hay algunos elementos adicionales que se les 
fueron a los ponentes y que pueden enriquecer esta Iniciativa, 
como por ejemplo: El tema del enorme capital que se mueve hoy 
en día en los certificados de captación de carbono de la 
atmósfera, que pueden ayudar a financiar muchos proyectos de 
reforestación en nuestra región y que pueden estar incorporados 
a una resolución final de esta Asamblea Plenaria.   

 
Para una ilustración de ustedes, el mercado de títulos de 
captación de carbono de la atmósfera, arrancó como primer país 
en el mundo, en Guatemala, y fueron los costarricenses los que 
vieron esa oportunidad y son los que más han aprovechado este 
mecanismo para vender aire, así es como le llaman, vender 
oxígeno al resto del mundo. 

 
El Protocolo de Kioto, establece mecanismos mediante los 
cuales los países más industrializados tienen que bajar el nivel 
neto de emisiones de gases de efecto invernadero para la 
atmósfera, y la manera que tienen de hacerlo es:  1)  
Reduciendo esas emisiones, 2) Comprando certificados que 
esas emisiones han sido captadas por otros mecanismos, para 
que en el balance final puedan ellos demostrar que el nivel 
comparativo en el año, que se fijó que era el límite, es conforme 
a lo establecido en el Protocolo de Kioto.  De tal manera que ese 
mercado es muy grande para nuestros países, que están 
metidos en una franja tropical, que es la que mejor oportunidad 
tiene que nuestros bosques capturen ese carbono de la 
atmósfera. 

 
Para una ilustración de esta Asamblea Plenaria, pueden buscar 
en Internet, la tonelada de carbono capturado de la atmósfera, 
en 1997, estaba alrededor de 8 dólares por tonelada.  Yo estuve 
revisando esos temas hace unos quince días y me encontré que 
se está comercializando en alrededor de los 27 euros la 
tonelada, en el día de hoy.  De tal manera que es un tema 
importantísimo que podemos incorporar en esa Iniciativa y que 
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vale la pena que la Comisión de Ambiente agarre este tema y le 
dé seguimiento en la región”. 

 
La Asamblea Plenaria acordó trasladar la Iniciativa a la 
Comisión de Asuntos Agropecuarios, Pesca, Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Para emisión de Dictamen, 
y a las Comisiones de Turismo y Comisión de Salud, Seguridad 
Social, Población y Asuntos Laborales y Gremiales, para 
emisión de Opinión. 

 
 
12. INICIATIVA AP/859-203/2008 

 
INICIATIVA “DE FELICITACIÓN AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA, DON ÁLVARO COLOM 
CABALLEROS, POR LA DISPOSICIÓN DE DECLARAR LA 
INCLUSIÓN DEL ESTUDIO DE ESPÍRITU DE LA 
INTEGRACIÓN REGIONAL, EN EL PENSUM DE ESTUDIOS 
EN GUATEMALA”, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
RODOLFO DOUGHERTY LIEKENS 
(Anexo 12) 

 
Diputado Rodolfo Dougherty Liekens, dio lectura a la Iniciativa, 
la cual fue admitida por la Asamblea Plenaria. 
 
El diputado Ricardo Alfredo Flores Asturias, se refirió a la 
Iniciativa presentada, de la manera siguiente: 
 
“Con relación a la Iniciativa presentada por el diputado 
Dougherty, yo quisiera decir un par de temas: Primero, me 
parece que llegamos muy tarde si solamente proponemos que 
se imparta un curso a nivel de segunda enseñanza, creo que si 
no se ha trabajado el tema de Centroamérica, con los niños -
desde pequeños- ya con los adolescentes es muy tarde;  de tal 
manera que yo creo que esto, cuando pase a la Comisión, 
debieran analizar que debiera impartirse algo infantil, a nivel de 
primaria, con relación a nuestros próceres y de la historia de 
Centroamérica, cómo se forjó, cómo se dividió y en qué estamos 
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y un curso un poco más elevado a nivel de secundaria, como el 
que ha mencionado el diputado Dougherty, eso por un lado. 

 
Por otro lado, me parece totalmente innecesario que en la 
Iniciativa se mencione el tema de la visita al Ministerio de 
Educación de Guatemala, y mucho menos menciona a un 
Ministro por su nombre, porque corremos el riesgo que cuando 
se apruebe una Iniciativa y queramos ir, ya no sea ese Ministro. 
De tal manera que si es una gestión que se propone hacer, 
debiera estar por fuera de la Iniciativa y simplemente hacerse, 
creo que la gestión es válida, es muy buena, pero creo que en la 
medida que los demás Ministros de Centroamérica, no vean en 
el texto de la resolución, como que es el Ministro de un país el 
que se está llevando las palmas, más acogida va a tener en los 
demás países. Entonces creo que quitándole ese elemento va a 
tener mejores efectos. 

 
En cuanto a la felicitación al Presidente, pues no estoy seguro si 
debamos felicitar a un Presidente porque al fin, después de diez 
años o quince años que se aprobó una agenda política de la 
región, al fin se está empezando a cumplir, pero no me opongo, 
está bien; es más, me congratulo, porque yo soy tal vez el único 
diputado que queda en este Parlamento, que planteó en 1993, 
una Iniciativa, que usted puede buscar, Presidente, en los 
registros del Parlamento, que se llama “Paz con Desarrollo 
Humano”, y que era una Iniciativa que veíamos que era 
necesaria, porque se acababa de firmar el Acuerdo de Paz de 
Chapultepec, que puso fin a la guerra en El Salvador y ya 
mirábamos una luz al final del túnel en el proceso de guerra 
interna en Guatemala, y veíamos la necesidad que hubiese una 
agenda política distinta a la de Esquipulas, que era la que 
llevaba el proceso de la región a una paz y ahora necesitábamos 
un proceso de Centroamérica en paz, pero buscando el 
desarrollo.  Y este tema específico de la educación, nosotros lo 
quisimos incluir (los ponentes de esa Iniciativa en esa 
oportunidad) precisamente porque veíamos que en Europa, la 
aceptación de las instituciones europeas de la integración era 
muchísimo más grande, porque había programas educativos, 
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desde niños pequeños y hasta excursiones completas a visitar 
las instituciones europeas y a ver cómo funcionaba su 
Parlamento, los debates y todo, con muchísima educación, 
sufragados por la Unión Europea y estaban creando nuevos 
ciudadanos con una conciencia política de su propia unión, 
muchísimo más grande que la nuestra. 

 
De tal manera que, después de haber propuesto esa Iniciativa, 
hace muchísimos años y que después se convirtió en ALIDES, 
yo estoy muy contento que al fin, algo de ALIDES empiece a 
concretarse, por lo que yo apoyo la propuesta del Diputado 
Dougherty, con esas salvedades que he mencionado”.  

 
La Asamblea Plenaria acordó trasladar la Iniciativa a la 
Comisión de Educación, Cultura, Deporte, Ciencia y 
Tecnología, para emisión del dictamen correspondiente. 

 
A continuación, la Vicepresidenta por el Estado de Panamá,  
Ivonne Young, solicitó retirar de la Agenda el punto relacionado 
con la RATIFICACIÓN DEL OTORGAMIENTODE LA ORDEN Y 
CONDECORACIÓN “PARLAMENTO CERNTROAMERICANO 
FRANCISCO MORAZAN”, EN EL GRADO DE GRAN CRUZ, AL 
SEÑOR MANUEL LOYDS NAVARRO, PRIMER 
VICEPRESIDENTE Y MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ”, y que se 
incluya como primer punto de Agenda para la próxima sesión de 
Asamblea Plenaria, ya que no se cuenta con el quórum 
reglamentario para someterlo a consideración. 

 
 
13. INFORME DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR 

LAS COMISIONES PERMANENTES DEL PARLAMENTO 
CENTROAMERICANO (PRESENTACIÓN POR ESCRITO) 
 
 

14. INFORME DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LAS 
BANCADAS NACIONALES DEL PARLAMENTO 
CENTROAMERICANO (PRESENTACIÓN POR ESCRITO) 
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A continuación, el Presidente Julio Guillermo González Gamarra, 
declaró el cierre de la Sesión de Asamblea Plenaria. 

 
 
 

CIERRE DE LA SESIÓN DE ASAMBLEA PLENARIA 
DÍA JUEVES 28 DE AGOSTO DE 2008 

18:30 HORAS 
 
 
 

SALÓN CENTENARIO, HOTEL “EL PANAMÁ” 
CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 
 

 
 
 
 

Julio Guillermo González Gamarra 
Presidente 

 
 

 
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS EN LA VICEPRESIDENCIA: 
 
 
 

 
 

Herber Mauricio Aguilar Zepeda             Ignacio Alberto Rodríguez 
            Vicepresidente                         Vicepresidente
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Julia de la Cruz Mena Rivera              Ivonne Young de Fasano 
          Vicepresidenta        Vicepresidenta 
 
 
 
 
 

Manuel Pichardo  
Vicepresidente Adjunto 

 
 

 
 
 
 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS EN LA SECRETARÍA: 
 
 
 

 
 
Guillermo de la Cruz Gelpcke           Tulio Mariano González 
                Secretario                       Secretario 
 
 
 
 
 
 
Franklin Rivera Escudero     Miguel Oviedo 
          Secretario                   Secretario Adjunto 
 
 


	GUATEMALA:
	HONDURAS:
	NICARAGUA:
	PANAMÁ:
	PRESIDENCIA:   Julio Guillermo González Gamarra
	     Miguel Oviedo
	SESIÓN DE ASAMBLEA PLENARIA
	DÍA  28 DE AGOSTO DE 2008
	15:30 HORAS
	Julio Guillermo González Gamarra


